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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL ” ey Le 
*9 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL p 

OTORGADA POR: 

HORMIGONES Y PISOS HORMIPISOS CI. LTDA. 

CUANTIA: 750.000,00 USD 

di MS dede 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A 
o 

LOS SIETE DIAS DEL MES DE D BRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, 
e A O 

ante mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON CUENCA, Comparece al otorgamiento de este 
errar 

instrumento, Diego Crespo, mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz 
E 

ante la Ley, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía “HORMIGONES Y PISOS HORMIPISOS. CIA. LTDA., calidad 

que la justifica con el documento adjunto. El compareciente se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de la presente Escritura 

por la Junta Universal de Socios de la Compañía celebrada a los treinta   
PPP



  

días del mes de Marzo del año dos mil doce conforme consta de la copia 

de la Acta que se acompaña como habilitante, a quien por presentar el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con que procede, así como instruido que ha sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiesta que 

eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar esta que contiene el Aumento de Capital y la Reforma de 

Estatutos de la Compañía “HORMIGONES Y PISOS HORMIPISOS CIA. 

LTDA., misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA... ÓOMPARECIENTES.- ¿ mparece al otorgamiento de este 

instrumento, Diego Crespo, mayor de edad, de estado civil casado, de 
cop 

  

nacionalidad ecuatoriana, domicifiado en la ciudad de Cuenca, capaz 
A e A A A A 

  

ante la Ley, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 
A A A A 

  

  

que la justifica con el documento no mparecene se se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de la presente Escritura 

por la Junta Universal de Socios de la Compañía celebrada a los treinta 

días del mes de Marzo del año dos mil doce conforme consta de la copia 
| A A o ob, 

de la Acta que se acompaña como habilitante. SEGUNDA.- / 

  
í
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a 
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mayo de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Público 

Segundo del cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, con el número noventa y ocho, en 

fecha dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta y siete, se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, la Compañía de 

Responsabilidad Limitada "HORMIGONES Y PISOS HORMIPISOS CIA. 

LTDA”; b)4la Junta General Universal de Socios de la Compañía, 

reunida a los treinta días del mes de Marzo del año dos mil_doce, 

resolvió, entre otras cosas, aumentar el capital social de la misma a la 

suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, como consecuencia de lo indicado, 

reformar el Estatuto de la Compañía en su artículo quinto, conforme 

consta del Acta que se acompaña para que forme parte integrante de 

este instrumento. TERCERA.- 5 tos antecedentes expuestos, el Señor 

Diego Crespo, en su calidad de Gerente y como tal, Representante Legal 

de la compañía "HORMIGONES Y PISOS HORMIPISOS CIA. LTDA., 

cumplimiento con lo resuelto por la Junta Universal de Socios referida en 

antecedentes, declara” PRIMERO: AUMENTO DE  CAPITAL.- 

Aumentado el Capital de la Compañía en la cantidad de SETECIENTOS 

¡a Ae, 

ANTECEDENTES.- cien Escritura Pública otorgada el siete de”” : 
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CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

aumento con el que el capital social de la Compañía alcanza a la suma 

de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en tres millones. doscientas mil 
O cri   participaciones sociales de un dólar cada una, todo de conformidad con el 

cuadro de integración de capital que ge agrega a esta escritura como 

parte de la misma.- y SEGUNDO: ia el Estatuto Social de la 

Compañía en su ARTICULO QUINTO, todo en los términos constantes 

en el Acta de Junta General Universal de Socios que se incorpora a esta 

escritura como parte integrante de la misma. CUARTA: Y 

DECLARACIONES.- Declaro que todos los socios son de nacionalidad 
A tr im 

ecuatoriana. Usted, Señor Notario sírvase incorporar las demás 
a 

cláusulas de estilo que miren a la perfecta validez de esta Escritura. 

ATENTAMENTE, DOCTOR  FABRICIO MORENO SERRANO, 

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO MIL CIENTO 

DIEZ DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minuta que se agrega, el compareciente hace suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la deja elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes.- Leída que les fue, la presente 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA HORMIGONES Y PISOS HORMIPISOS ClA. LTDA, 

  

En la crudad de Cuenca, a los trejota dasdel mes dez de ie dido 

nueve horas, en el local de la Compañia HORMIGONES Y PISOS “HORMIPISOS” 1 IA o 
ria, AS 

Corderoyár. Diego Crespo CorderogEcon. Esteban Crespo Polo, Br. Cistian Cresta Para 

UTDA., Em en la a cordode Sur, se reunen los señor, s|£con. Esteban Civpo 

Estando presente los socios que representan el 190% del Capital Social pagado 1 +. 

Compañia, el cual asciende a la suma de DQS MILLONES.CUATROQENTOS CINCUEN 

MIL_00/190.DOLARES, DE.LOS..ESTADOS..LAMIDOS-DE.AMERICA. Los socios resuelven a 

amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañias, por unanimidad, constitunse Bi Sesion 

de Junta General Unwersal de Socios para conoce: y resolver sobre el sisnente prt 

del dra. Y 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 

2.- / APROBAR LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

Actúa como Presidente de esta Junta, el Econ, Esteban Crespo Cordero y como 

Secretario, el Gerente de la compañia Sr. Diego Crespo Cordero. 

El Presidente declara instalada la Sesión y pasa a tratar el primer punto de orden ales 

dia tomando la palabra el socio Diego Crespo quien explica que se reginere teverte 

las utilidades del ejercicio 2011, para poder adquwrir maquinaria que permita amplia 

la capacidad productiva y adicionalmente, obtener el beneficio tiibutano te 

representa dicha reinversión, Señala que la magumnaria sera importada en tos mess 

subsiguientes pues ya se ha hablado con vartos proveedores y realizado 1s 

acercamientos necesarios, Finalmente, mdica que la reinversión sera por la suma de 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 dolares de los Estados Umdas de Americacsc lo, 
Cual el capital social de la compania alcanzaría la suma de tres millones doscientos 1 

_dolares-de-los-Estados Unidos de América. Luego de las deliberaciones de la Junta, tes 

Socios deciden por unanimidad aceptar el aumento del capital gocial con cargo a ta 

renmversión de utilidades del ejercicio 2011 y, como consecuencia, aprueban el cuado 

  

de integración de capital que se anexa a la presente como parte mtegral de está Acta 

Pas último, se pasa a tratar el segundo y último punto del orden del dia para lo que el 
ca 

socio Diego Crespo indica que con el aumento de capital que ha sido aprobara. es 

necesario reformar el Estatuto Social de la Compañía, por consiguiente se aprueba ta 

Reforma al ARTICULO QUINTO que en lo posterior dirás “El capital social de ía co 
  

en tres rmliones doscientas mi participaciones iguales a 

  

DE AMERICA, divid 
indivisibles de UN DOLAR cada una. La compañia podrá aumentar o disminuir su capital 

ps 
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   e 
social por resolucion de la Junta General de Socios sempre que se cumpiá o lo 

totmalidades legates pertinentes.” A 2 
¡La e 

Sm tener otro asunto que tratar. se declara concluida la Junta. estableció rise a 

receso de treinta rmnutos para la redaccion del acta. Remstalada ta Junta y ted e Me - 
once horas. se procede a dar lectura al Acta. la misma que ef aprdbada se , 

modficaciones por tos asistentes. / ( l 

a, QA S o A Ña . l , a A N A, o 

Lo Ni PA AAN AMAS MÍA 
tión. Esteban Crespo Cordero Diego Crespo Cordero 

SOCIO-PRESIDENTE SOCIO GERENTE 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
DE LA COMPAÑÍA HORMIGONES Y PISOS HORMIPISOS CIA. LTDA. 

  

  

        
  

FORMA DE PAGO 

Capital Capital Pagado 

Nombre del Socio Capital actual Suscrito con Utilidades Nuevo Capital 

Econ. Esteban Crespo Cordero $ 1,249,500 00 $ 382,500.00 $ 382,500.00 $ 1,632,000 00 

Sr. Diego Crespo Cordero $ 661.500.00 $ 202,500 00 $ 202.500 00 $ 864.000 00 

Econ. Esteban Crespo Polo $ 269,500 00 $ 82,500 00 $ 82,500 00 $ 352 000 00 
Sr. Cristian Crespo Polo $ 269,500 00 $ 82,500 00 $ 82,500 00 $ 352.000 00 

FOTAL $ 2 450 000.00 $ 750.000 00 S 750 000 00 $ 3 200,000 00'     
  

 



  

(M INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 07 

   
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES P, o 

  

IES 
Le 
A M e All 

20/11/2012 y “o Se 

co Y, 
Señor: erESsPO CORDERO DIEGO ANTONIO EN Vo Ap 

: 6 
Representante Legal ajia Empresa: HORMIGONES Y PISOS HORMIPISOS CIA, LTDA. 2 

RUC: 0190103536001 € 

Dirección AUTOPISTA CUENCA-AZOGUES S/N 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR HORMIGONES Y 
PISOS HORMIPISOS CIA. LTDA. MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE - SEGURIDAD 
SOCIAL. 

    

    

            
  

   

  

       

A 
A il 

; Si, deuda 0 0 

. 0002 45 ón deuda 0 0 

0003 38  Sindeuda o 0 0 0 0 
SUCURSAL: “622 RAZON SOCIAL: En * £ PROVINCIA 

0001  HORMIPISOS 0101850643 CRESPO CORDERO DIEGO AZUAY 
ANTONIO 

0002  HORMIGONES Y PISOS 0101859643 CRESPO CORDERO DIEGO PICHINCHA 
HORMIPISOS CIA LTDA ANTONIO 

0003 HORMIPISOS 0101859843 CRESPO CORDERO DIEGO GUAYAS 
ANTONIO Sul 

qn, 

El Instituto Ecuatonano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 
obligariones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, 
en cuyy caso el 'stituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar. 00 

bxx El presente certificado tiene validez hasta el 2012-11-30 

Por tanto la empresa NO registra mora patronal con el ¡ESS 

   
     ESS CENTAO DE ATENCION 

UNIVERSAL AL CLIENTE uSs 

  

> lsorar Í alamea Y. STRO € ATENCIÓN I¡VERSAL AL CLIENTE A 
k 

  

Firma del Funcionarlo 

0103430757 

SALAMEA VALLEJO ISMAEL 

Firma del Director Provincial 

e Página 1 de 1 

. M



    

Cuenca, Noviembre 08 de 20141 

Señor 
Diego Antonio Crespo Cordero 
Ciudad 

Me es grato comunicarle que los socios de la compañia HORMIGONES Y PISOS 
HORMIPISOS CÍA. LTDA., en Junta General Extraordinaria Universal, celebrada 
el 08 de Noviembre de 2011, le han designado a Usted como Gerente con las 

más amplias atribuciones de acuerdo a sus Estatutos, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, para un período de dos años. 

Para su conocimiento, la compañía “HORMIGONES Y PISOS HORMIPISOS CÍA. 
LTDA,, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 07 de Mayo de 1987, 
ante el Notario Público Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla 
Bravo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el 
número 98, el 18 de mayo de 1987. En dicha escritura constan las atribuciones 

para que usted pueda desempeñar el cargo. 

El presente documento, luego de su aceptación e inscripción, le servirá de 
suficiente credencial para ejercer esta dignidad. 

Por la atención que dará a la presente, 

.. Atentamente, 

) 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

CUT A o. D€ ACUERDO CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 5 DEL 

C IS ART 18 DELA LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE 

Eco Esteban José Crespo Cordero es LIC ANTE MUEN FS 

PRESIDENTE EJECUTIVO . 

     

   

cepto el nombramiento que aora 
uenca, 08 de Novi bre, -deseb Já an $ 

| A DO ÓN ¿Qe 

   

4 a e Cno eS 

o V . ns SS 7 

O A AÑ Lo , NA Uimasta Ie ba queda inscrito el presente 

iego Antonio Crespo Gordaro E tocralotto baja el No 2d 42. del 

C.€. 010185964-3 o ha OS sobrmonaos 
? % ¿e >] 

 



  
  

fir 20/10/2002. 

    
PROVINCIA 

RAMIREZ DAVALOS 
PARROQUÍA 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES BE 

UTURGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ...yi|... 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 

En. MISMO con: = + 

de 

  

   



DOY FE: Que al margen de la escritura de aumento de capital social y reforma al estatuto de “HORMIGONES Y PISOS HORMIPISOS CIA. LTDA. he marginado la Resolución No. SC. DIC.C.12.1004 de la Superintendencia de Compañías de Cuenca, de fecha diecisiete de diciembre del dos mil doce. Cuenca, 18 de diciembre de 2012. El Notario.- 

   
   

   

  

e Ear lo 
Y mo pio” 

Doy fe que al margen de la matriz de la escritura de constitución de esta 
compañía celebrada el siete de mayo de mil novecientos ochenta y siete, he 
sentado razón del Aumento de Capital y la reforma del estatuto social y de su 
aprobación por parte de la Superintendencia de compañías de Cuenca, mediante 
Resolución No. SC.DOC.C.12. 1004, en fecha diez y siete de Diciembre del dos 
mil doce. Cuenca 19 de Diciembre de 2012. 

  

   

palcos Cin ple 
: Las 

Uno ENCARGADS 
Anar 

  

  
 



  

no 

n 10 

"Registro Mercantil Cuenca 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

y la Resolución No. SC. DIC. C. 12. 1004 de la Intendencia de 

Compañias de Cuenca, de fecha diez y siete de diciembre del 

dos mil doce, bajo el No. 902 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la escritura pública 

de aumento de capital social y la reforma del estatuto de la 

compañía HORMIGONES Y PISOS HORMIPISOS CIA. 

LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo Segundo Tercero de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial 878, de veinte y nueve de 

agosto del mismo año. Se anoto en el Repertorio con 

el No. 10219. CUENCA, DIEZ Y NUEVE DE ponuepe 

DEL DOS MIL DOCE.: LA REGISTRADORA. (meme 

  

o Rogistpo ios - 498 NEÍBEO ¿y der. O Ue 2% . — 

y Dra, Verónica Vázquez £. 
y a Registradora Mercantil 

m A del Cantón Cuenca, a re 

2 ELN y 
% Se / 
oca ya aX 

    

Los Fresnos 1-100 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 
Teléfonos: 409 13 12 / 281 15 25 / 288 37 22 / 245 59 83 + Cuenca - Ecuador 

 


